
w
w

w
.r

ea
lly

gr
ea

ts
it

e.
co

m
 

Nombre del Alumno: David Enrique Bravo Soto

 Nombre de la Materia :Bioética y Profesionalismo 

Nombre del profesor: Andrea Marisol Solis Meza 

Nombre de la Licenciatura: Nutrición Quinto cuatrimestre 

Fecha de elaboración: 28 de Marzo de 2025.

Mapa Conceptual



CÓDIGO DE CONDUCTA PARA EL
PERSONAL DE SALUD 2002

Principios Éticos

• Integridad y honestidad 

Relación con los Pacientes Relación con el Equipo de Salud Uso de Recursos y
Prácticas Profesionales

Relación con Instituciones
Externas

• Confidencialidad

Actuar con transparencia y
ética profesional.

Protección de la información
del paciente.

• Respeto a los derechos del
paciente 

• Imparcialidad y equidad

Garantizar su autonomía y
dignidad.

No discriminación en la
atención médica.

• Responsabilidad
profesional 

Cumplir normas y
mejorar continuamente.

• Trato digno y respetuoso

Protección de la información
del paciente.

• Comunicación efectiva 

Explicar diagnósticos y
tratamientos de manera clara.

• Consentimiento informado

Explicación completa antes de
procedimientos.

• No discriminación

Atender sin distinción de
origen, género o condición.

• Confidencialidad de datos 

Protección de la información
médica del paciente.

• Trabajo en equipo 

Coordinación para mejorar
la atención.

• Respeto mutuo

Fomentar un ambiente
profesional y armonioso.

• Evitar conflictos
y difamaciones • Comunicación efectiva 

Transmitir información clara
dentro del equipo.

Manejo ético de
desacuerdos.

• Formación continua 

Mantenerse actualizado en
conocimientos médicos.

• Uso eficiente de insumos 

Optimizar materiales y equipos
médicos.

• Prácticas basadas en evidencia

Aplicar tratamientos respaldados
científicamente.

• No a la corrupción 

Rechazar sobornos o
beneficios indebidos.

•Uso adecuado de tecnología

Aplicarla de forma ética y efectiva.

• Supervisión ética
en investigación

Respetar derechos en estudios médicos.

• Transparencia en
colaboraciones

Relaciones honestas con
organismos externos.

• No aceptar sobornos
o incentivos

Mantener independencia
profesional.

Basar decisiones en
evidencia médica.

Apegarse a la ley en el
ejercicio profesional.

• No influencias
comerciales en decisiones 

• Cumplir normativas y
regulaciones

• Participación en salud pública

Contribuir en programas y
políticas de salud.
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